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Datos del Expediente

Carátula:  DAINO JORGE, CABEZAS OTILIA PILAR Y DAINO JORGE OMAR S/ SUCESION AB-INTESTATO -DIGITAL-

Fecha inicio:  03/02/2022 Nº de Receptoría:  LP - 1446 - 2022 Nº de Expediente:  LP - 1446 - 2022

Estado:  A Despacho - Confronte      

Pasos procesales: Fecha: 10/12/2025 - Trámite: AUTO DE SUBASTA - ( FIRMADO )

Anterior 10/12/2025 11:30:46 - AUTO DE SUBASTA Siguiente
REFERENCIAS

Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (234400255030786230) 

Despachado en  SUBASTA - SOLICITA (234400255030786230) 

Domic. Electrónico no cargado como parte  20248922304@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 

Funcionario Firmante  10/12/2025 11:30:46 - LEGLISE Maria Veronica - JUEZ 

Nro. Notificación Electrónica  135443935 

Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (227200255031031813)

Trámite Despachado    SUBASTA - SOLICITA (241500255031049627)

      --      NOTIFICACION ELECTRONICA

Fecha de Libramiento:  10/12/2025 11:30:48 

Fecha de Notificación  12/12/2025 00:00:00 

Notificado por  LEGLISE MARIA VERONICA 

      --      REGISTRACION ELECTRONICA

Año Registro Electrónico  2025 

Código de Acceso Registro Electrónico  6C193980 

Fecha y Hora Registro  10/12/2025 11:30:46 

Número Registro Electrónico  749 

Prefijo Registro Electrónico  RR 

Registración Pública  SI 

Registrado por  LEGLISE MARIA VERONICA 

Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES 

Texto del Proveído

------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

DAINO JORGE, CABEZAS OTILIA PILAR Y DAINO JORGE OMAR S/ SUCESION AB-INTESTATO -DIGITAL-.
Expte. N.° LP-1446-2022
 
La Plata, en la fecha de la firma digital -kr

Y VISTOS: Proveyendo las presentaciones electrónicas de fecha 10/11/2025 15:12:25 y con fecha 12/11/2025 17:24:50. Agréguese y atento lo
solicitado y con previa citación de los acreedores hipotecarios mediante cédula por el término de tres dias para que presenten los títulos que hagan valer
sus derechos y con comunicación a los Sres. Jueces embargantes e inhibientes, en el caso que los hubiere (art. 569 del CPCC), pudiendo solicitar el
aumento de la base hasta cubrir el importe de sus créditos, y de conformidad con lo dispuesto por el art. 1 de la Res. 2235/15 DECRETASE LA VENTA
EN PUBLICA SUBASTA del 100% del bien inmueble a que se refiere el informe de dominio adjunto Matrículado bajo el n° 16.415 de La Plata, ubicado
en el paraje Villa Cavigioli, de la ciudad y partido de La Plata, con frente a la calle 8 N° 2385 entre 80 y 81, constituido por el lote 31 de la manzana F,
que mide 8m. de frente por 45,50m. de fondo. Superficie: 364m2. Linda: frente NE. con prolongación de calle 8, al SO. con partes del lote 18 y del lote
24, al SE con el lote 30 y fondos del 25. Designación Catastral: Circunscripción IX, Sección A, Manzana 57, Parcela 8. Partida 055-103.548, cuyos
titulares de dominio son Jorge Omar Daino y Otilia Pilar Cabezas, la que se llevará a cabo en forma ELECTRONICA, por intermedio del martillero
propuesto por la mayoría de las partes en la audiencia de fecha 17/09/2025, Sr. Ricardo Enrique Severini, con domicilio en calle 48 N° 877, piso 1°, Of.
105 de La Plata y casilla electrónica 23046425499@cma.notificaciones, al mejor postor con la base de $10.000.000 conforme lo acordado en la
audiencia de fecha 17 de Septiembre de 2025, con los coherederos alli presentes y habiéndose notificado los restantes coherederos con fecha
31/10/2025 (Susana Beatriz Daino) y con fecha 03/10/2025 00:00:00 ( Gabriel Omar Daino ) y ante la ausencia de oposición (art. 558 inc. 1° y 5° CPCC
T.o. Ley 14238), a través del sitio web habilitado por el Máximo Tribunal Provincial: "http://subastas.scba.gov.ar/" durante el plazo de 10 días hábiles
conforme lo normado por el art. 562 del CPCC t.o Ley 14238, dejando constancia de que se extenderá automáticamente su cierre por 10 minutos más,
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en caso de que en los últimos 3 minutos previos al cierre de la subasta algún postor ofreciera un precio más alto, y hasta que no se realicen nuevas
ofertas superiores a ella en los siguientes 10 minutos ( arts. 28 y 42 Anexo I Ac. 3604 ); debiendo aquél consignar la fecha y hora en que se dará inicio a
la subasta virtual.

MARTILLERO: según la propuesta formulada en la audiencia de fecha 17/09/2025, con los coherederos alli presentes y habiéndose notificado
los restantes coherederos con fecha 31/10/2025 (Susana Beatriz Daino y con fecha 03/10/2025 00:00:00 ( Gabriel Omar Daino ) y ante la ausencia de
oposición, deberá comparecer a aceptar el cargo ante la Actuaria el Martillero propuesto, Ricardo Severini, dentro del tercer día de notificado, bajo
apercibimiento de remoción, a cuyo fin se librará la cédula respectiva por Secretaria (Ac. 2728, tecxto según Ac., 2873; arts. 74 y ss Ley 7021 y art. 558
inc. 1 CPCC T.O. Ley 14238).

Hágase saber al martillero que deberá consignar la fecha y hora en que se dará inicio a la subasta virtual.
RENDICION DE CUENTAS: Se hace saber al martillero que deberá rendir cuentas dentro del tercer día de finalizada la subasta, bajo

apercibimiento de multa ( art. 579 CPCC ), la cual será presentada conjuntamente con el acta que deberá confeccionar, cuyo formulario obra en el portal
web, en doble ejemplar, indicando el resultado del remate, datos del vencedor ( código de postor y monto de adjudicación ), detallando los restantes
postores con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos ( art. 36 Anexo I Ac. 3604 ).

PUBLICIDAD DE LA SUBASTA: EDICTOS: Asimismo, deberá proceder a la publicación de edictos por el término de 3 días en el Boletín
Judicial y diario "El Dia" de La Plata de conformidad con lo dispuesto por el art. 574 CPCC t.o Ley 14.238, en las condiciones y forma dispuesta por el
art. 575 CPCC. Déjase constancia en el cuerpo del mismo que se prohíbe la compra en comisión y la cesión del boleto de compraventa.

PAGINA WEB DE LA SCBA: Así también y con una antelación mínima de diez ( 10 ) días hábiles al inicio de la subasta electrónica se
publicará en el portal web habilitado por la SCBA, precedentemente aludido, el contenido del edicto ordenado en el párrafo anterior, conjuntamente con
fotografías del bien inmueble a subastarse, debiendo las mismas demostrar el estado de conservación de aquél y de ser posible constatar cada uno de
los ambientes como así también su frente y contrafrente e indicándose, asimismo, fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores,
tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero designado en autos, fecha y hora de visita y depósito en garantía
y de suscripción del acta de adjudicación ( arts. 3 y 4 Anexo I Ac. 3604 ). Hágase saber al martillero, que los datos aludidos deberá proveerlos al Registro
General de Subastas Judiciales, conjuntamente con la acreditación de su designación, la cual será extendida por el Actuario, y con el cumplimiento de la
publicación de edictos, con una antelación mínima de 10 ( diez ) días hábiles de la presentación virtual del bien ( art. 26 Anexo I Ac. 3604 ).

En caso de requerirse propaganda adicional, será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado preste conformidad o que su costo no
excediere el 2% de la base ( arts. 560 y 575 in fine CPCC ).

ESTADO DE OCUPACION: El bien se entregará conforme el estado de ocupación constatado en autos y que se publicará en los edictos y en
los sitios web en los términos y alcances del art. 588 del CPCC, para lo cual el martillero deberá practicar las diligencias de constatación pertinente, a
cuyo fin líbrese el mandamiento de constatación, y autorizándose, en caso de ser necesario, al Oficial de Justicia al allanamiento con el auxilio de la
fuerza pública y servicio de cerrajero ( art. 575 CPCC y arts. 211, 213, 214 y 215 Ac. 3397/08 ).

OFERENTES: Para poder participar de la subasta, las personas físicas o jurídicas, deberán encontrarse inscriptas previamente en el Registro
General de Subastas Judiciales Departamental debiendo cumplimentar el procedimiento normado en el Capítulo II de la citada Acordada.

Una vez registrado como usuario, podrá acceder a la Registración individual a través del formulario electrónico obrante en la página web, a fin
de presentarse como postor en la misma. Dicha inscripción deberá efectuarse con una antelación mínima de 3 ( tres ) días hábiles al comienzo de la
celebración de la subasta, debiendo indicar en dicha oportunidad, si se efectúa reserva de postura a los efectos contemplados por el art. 585 1° párrafo
in fine y 2° párrafo ( art. 21, 24 y 40 Anexo I Ac. 3604 ).

DEPOSITO EN GARANTIA: Teniendo en cuenta que el bien a subastarse resulta registrable ( art. 562 CPCC t.o Ley 14238 ), con el fin de
garantizar la seriedad de las ofertas llevadas a cabo por los oferentes, se deberá depositar por los mismos, en la cuenta de autos que a tales fines se
abrirá, el 5% del valor de la base fijada para la venta en concepto de garantía y como presupuesto de aceptación de su calidad de postor en subasta, la
cual deberá encontrarse acreditada con una antelación mínima de 3 ( tres ) días hábiles al inicio de la subasta, quedando dicho importe como pago a
cuenta para el postor que resulte adjudicatario ( art. 562 CPCC y art. 22 Anexo I Ac. 3604 ).

Los depósitos de quien no resultare adjudicatario, deberán ser devueltos al oferente respectivo, previa petición por escrito de los interesados y
mediante giro o transferencia judicial, excepto que el oferente solicite su reserva para el supuesto de que se produzca lo dispuesto en lo normado por el
art. 585 2° párrafo del CPCC t.o Ley 14238 ( postor remiso ), en cuyo caso deberá requerirse su devolución una vez realizada la audiencia prevista por el
art. 38 del Anexo I Ac. 3604. Dichos importes, no podrán ser gravados por impuesto o tasa alguna ( art. 562 CPCC t.o Ley 14238 ).

ADJUDICACION: La adjudicación recaerá en el postor que luego de la eventual puja que se llevará a cabo en el acto de subasta, vía web,
todo ello de conformidad con el procedimiento establecido en los arts. 31, 32, 33 y 34 del Anexo I Ac. 3604.

Dentro del término de 5 días de aprobada la rendición de cuentas efectuada por el martillero, se fijará audiencia ante la Actuaria, que deberá
estar determinada con antelación suficiente a la publicación edictal y virtual, a la cual deberá comparecer el aludido profesional y el adjudicatario a fin de
suscribir el acta de adjudicación del bien inmueble realizado. A dicha audiencia, deberá comparecer el adjudicatario con el formulario de inscripción a la
subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización como
comprador, y constituir domicilio procesal en el radio del Juzgado, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del Juzgado ( art. 38
Anexo I Ac. 3604, art. 41 CPCC ).

El adjudicatario podrá optar por la inscripción directa del dominio conforme lo establece el art. 581 CPCC o designar escribano. En este último
caso, los gastos de escrituración estarán a su exclusivo cargo.

SALDO DE PRECIO: Dentro del plazo de cinco ( 5 ) días hábiles de aprobada la subasta, el adjudicatario deberá pagar el saldo de precio,
depositando su importe en la cuenta de autos ( art. 581 CPCC ), como asimismo, la suma equivalente al 3% a cargo de la parte vencedora y el 3% a la
parte compradora por comisión del martillero, con más el 10% de aportes previsionales, a cargo del adquirente ( art. 54 inc.I ap."b" Ley 10.973 modif. Ley
14.085 ).

El adquirente podrá requerir la indisponibilidad de los fondos depositados hasta que se inscriba el bien a su nombre, salvo que la demora en la
realización de estos trámites le fuere imputable. La indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de escrituración y pago de impuestos (art.581 del
CPCC t.o Ley 14238).

Adjuntado que sea el comprobante del saldo de precio, se ordenará la inscripción pertinente y se otorgará la posesión de lo vendido.
POSTOR REMISO: Si vencido el plazo, el adjudicatario no hubiera depositado el saldo de precio, perderá su derecho y el depósito en

garantía, siendo responsable, asimismo, de la disminución real del precio que se obtuviere en la eventual nueva subasta o por la aceptación de la
siguiente mejor oferta conforme se verá a continuación, de los intereses acrecidos, gastos y costas causadas por ese motivo ( arts. 581 y 585 CPCC ).

En el supuesto de existir más de un postor, habiéndose declarado al vencedor en la puja como "postor remiso", y alguno de los restantes
oferentes hubieran hecho ofertas mayores o iguales al 95% de la oferta ganadora, se invitará a quien hubiere realizado la segunda mejor oferta a
ratificarla. Si lo hiciera, será considerado como el oferente ganador de la subasta. En caso contrario, serán invitados sucesivamente quienes hubieran



LEGLISE Maria Veronica
JUEZ

realizado las siguientes mejores ofertas, siempre que cumplan la condición antes señalada, hasta tanto alguno la ratifique y formalice la venta ( art. 585
CPCC ).

TITULO DE PROPIEDAD: Hágase saber que antes de expedirse los edictos ordenados, deberá acompañar en autos el título de propiedad del
bien inmueble objeto de la subasta, a cuyo fin, intímase a las partes para que dentro del término de tres días de notificado acompañe al expediente el
título de propiedad del inmueble, bajo apercibimiento de mandar sacar segundo testimonio a su costa ( art. 570 CPCC ). Notifíquese en los términos del
art. 10 de la Ac. 4013 mod. por Ac. 4039 SCBA.

INDIVIDUALIZACION DE LA CUENTA EN PESOS: N° 2050-027-0090260/4; CBU : 0140114727205009026041; CUIT : 30-70721665-0.
REGISTRESE.

 
Déjase constancia de que el escrito en proveimiento fue recibido en el módulo de presentaciones electrónicas y firma digital (Ac. 3886/18

SCBA).
 

María Verónica Leglise
Juez

Firmado digitalmente
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Certificación de Valuacion Fiscal Año actual

Partido N° 55 LA PLATANombre Partida
Nomenclatura

103548

Circ.
9

Sección
A

Chacra Quinta Fracción Manzana
57

Parcela SubParcela
8

Valor Impuesto al Acto
Formulario 915
Característica EDIFICADO

Fecha Efect.
Val. Fiscal

Titulares de Dominio
Apellido/Nombre/Razón Social DAINO JORGE

Fecha de Efectividad F915

Observaciones

01/01/2025
424.342,00 3.832.494,00

Detalle

Val. Parte Común 0,00

Val. Edificio264.176,00

Val. Mejoras
Val. Tierra

Val. Fiscal Año 2025

89.443,00

0,00

Detalle de Valuación

Fecha de Expedición 20/09/2025

Para acceder al Certificado Digital puede escanear el código o ingresar a la Escribanía Digital en www.arba.gov.ar

11 /

El presente certificado fue emitido en formato digital y firmado digitalmente por el Sistema de Información Catastral de Arba, en los
términos de la Ley Nacional Nº 25.506, siendo la Autoridad Certificante la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información (ONTI)



TAGLIAFERRO Ramiro Oscar (20270997962)

 

UsuarioMEV: rociocap  
Usuario apto para solicitar autorizaciones de causas
Nombre: ROCIO

Juzgado Civil y Comercial 18 La Plata

<< Volver   Desconectarse

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

Datos del Expediente

Carátula:  DAINO JORGE, CABEZAS OTILIA PILAR Y DAINO JORGE OMAR S/ SUCESION AB-INTESTATO -DIGITAL-

Fecha inicio:  03/02/2022 Nº de Receptoría:  LP - 1446 - 2022 Nº de Expediente:  LP - 1446 - 2022

Estado:  A Despacho - Confronte      

Pasos procesales: Fecha: 15/03/2026 - Trámite: INFORME POR MANDAMIENTO / MANDAMIENTO INFORMADO - ( FIRMADO )

Anterior 15/03/2026 21:08:32 - INFORME POR MANDAMIENTO / MANDAMIENTO INFORMADO Siguiente
REFERENCIAS

Observación  mandamiento diligenciado 

Observación del Profesional  mandamiento diligenciado 

      --      DATOS DE PRESENTACIÓN

Fecha del Escrito  15/3/2026 21:08:31 

Firmado por  TAGLIAFERRO Ramiro Oscar (20270997962) 

Nro. Presentación Electrónica  144370844 

Presentado por  TAGLIAFERRO Ramiro Oscar 
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UH4Y7LP5
Sr. Juez:
                  Informo a V.S. que habiéndome constituido en el domicilio indicado calle 8 entre 80 y 81 numero 2385 siendo atendido por una persona que
dijo ser la Señora  Daino Susana Beatriz, DNI. 23.806.169 al cual se le hace entrega de una copia de la manda judicial la cual se le lee y explica por lo
que manifiesta que vive junto a su esposo Juan Carlos Gomez, DNI. 13.207.363 y su hija Natalia Jaueline Gomez, DNI. 36.068.553  (discapacitada);
Amarilla Guiliana Pilar (14 años), DNI. 51.491.474; Altamira SantiagoLeonel (11 años), DNI. 54.359508; Gomez Luciano Ezequiel (6 AÑOS), dni.
58.061.225. Manifiesta que vive desde hace 52 años siendo que la propiedad era de sus abuelos.
Se deja constancia que no fue exhibida documentación que acredite lo manifestado.
Doy por finalizado el acto, firmando para constancia. Doy fe.
                       
                                                                Ramiro Tagliaferro
                                                             Oficial de Justicia
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